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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS

EN EL MARCO DEL
XLIV SEMINARIO DE ECONOMÍA AGRÍCOLA

CONVOCAN AL
“PREMIO ANUAL DR. ERNEST FEDER” 2024

Bases

1) Podrán participar trabajos de investigación inéditos en forma de artículos individuales o colectivos sobre el tema: El 
saldo del sector agroalimentario en el contexto de la 4T.

	 Subtemas:	a)	alcances	de	las	políticas	en	materia	de	la	autosuficiencia	y	la	soberanía	alimentarias;	b)	situación	de	la	
balanza	comercial	agroalimentaria	en	el	contexto	del	TMEC;	c)	impacto	de	las	políticas	de	alimentación	y	salud,	y	d)	
alcances de las políticas de estabilización ante el incremento en los precios de los alimentos.

2)	 Dirigido	a	tesistas	de	posgrado,	profesionales	e	investigadores	especializados	en	el	sector.	Los	trabajos	deben	ser	de	
autoría	propia,	reflejar	originalidad,	rigor	científico	y	metodológico	y	estar	debidamente	concluidos.	Cada	autor	podrá	
concursar	únicamente	con	un	trabajo	y,	en	los	casos	de	obras	colectivas,	no	deberán	exceder	de	cuatro	autores	por	
obra.	El	documento	incluirá	una	portada	con	el	nombre	del	premio,	el	título	del	trabajo	y	el	seudónimo;	además,	debe	
contener	un	resumen	de	media	cuartilla,	introducción,	metodología,	resultados,	discusión,	conclusiones	y	bibliografía.	
La	obra	tendrá	una	extensión	máxima	de	30	cuartillas,	con	tipo	de	letra	Times	New	Roman	de	12	puntos,	interlineado	
de	1.5	y	con	un	formato	de	citas	estilo	American	Psychological	Association	(APA)	séptima	edición.	Se	registrará	en	
archivo	electrónico	PDF	en	la	página	del	Instituto	en	el	área	correspondiente	a	los	premios	del	IIEc,	https://premios.
iiec.unam.mx/

3)	 Se	deberá	llenar	el	formato	de	registro	disponible	en	la	misma	página	electrónica	al	que	se	agregará	una	semblanza	
del(os)	participante(s)	y	los	datos	de	contacto	con	nombre,	institución,	teléfono	y	correo	electrónico.	En	caso	de	obras	
colectivas,	se	 indicará	el	nombre	del	 representante	del	grupo	de	autores.	Este	documento	se	entregará	al	 jurado	
calificador	una	vez	realizado	el	dictamen.	No	cumplir	los	requerimientos	citados	en	los	incisos	1,	2	y	3	podrá	ser	causa	
de exclusión del trabajo en el concurso.

4)	 El	jurado	calificador	estará	integrado	por	el	director	del	IIEc,	los	coordinadores	del	seminario	y	por	reconocidos(as)	
investigadores(as)	de	El	Colegio	de	México,	la	Universidad	Autónoma	Chapingo,	el	Instituto	Politécnico	Nacional,	la	
Universidad	Autónoma	Metropolitana	y	 la	Universidad	Nacional	Autónoma	de	México.	La	decisión	del	 jurado	será	
inapelable.

5)	 El	Instituto	de	Investigaciones	Económicas	otorgará	los	siguientes	premios:

Primer	lugar:	$35	000.00	m.n.
Segundo	lugar:	$15	000.00	m.n.
Tercer lugar: Diploma. 

6)	 Los	trabajos	ganadores	se	expondrán	durante	el	seminario.	El	Instituto	se	reserva	el	derecho	de	publicarlos.	

7)	 El	Instituto	analizará	los	trabajos	con	software	identificador	de	similitudes	de	contenido	y	se	reserva	el	derecho	de	
retirar	los	textos	que	incurran	en	cualquier	tipo	de	plagio,	incluyendo	el	autoplagio.

8)	 Fecha	límite	de	envío	del	trabajo:	viernes	20	de	septiembre	de	2024,	a	las	14:00	horas.	

9)	 Los	aspectos	no	previstos	en	esta	convocatoria	serán	resueltos	por	el	jurado.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, Cd. Mx, 14 de junio de 2024

EL DIRECTOR

DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

INFORMES:	Secretaría	Académica:	tel.	5623-0101	y	5623-0141
http://www.iiec.unam.mx
analaura@iiec.unam.mx

https://premios.iiec.unam.mx/
https://premios.iiec.unam.mx/
http://www.iiec.unam.mx
mailto:analaura@iiec.unam.mx
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Dirigida a personal adscrito a entidades y dependencias de la UNAM, con funciones relacionadas con las TIC

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC

���������������������

INVITACIÓN
PARA PUBLICAR REPORTES TÉCNICOS EN COAUTORÍA

Cuadernos Técnicos Universitarios de la DGTIC (CTUD) es una revista técnico-profesional, 
incluida en el Portal de revistas académicas y arbitradas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), que ofrece un espacio con arbitraje por pares en la 
modalidad doble ciego, donde especialistas revisan los trabajos propuestos por personal 
adscrito a entidades y dependencias universitarias, dedicado a actividades relacionadas 
con las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC).

El objetivo de CTUD es publicar reportes técnicos inéditos de autores interesados en 
compartir sus experiencias y demostrar su nivel de especialización, al detallar de manera 
ordenada y con enfoque metodológico, cuál fue su contribución especí�ca individual en un 
proyecto o servicio de TIC que haya sido desarrollado, implementado o mejorado en un 
área universitaria, en un período de dos años a la fecha (de 2022 a 2024).

En CTUD, un reporte técnico es un documento expositivo que presenta información sobre 
aspectos particulares respecto de la contribución que cada autor hizo para obtener 
resultados de proyectos ejecutados o servicios prestados para el uso y aprovechamiento de 
las TIC en entidades y dependencias de la UNAM. En el reporte técnico se muestra el 
dominio y la aplicación de las prácticas de las áreas de especialización técnica de cada 
autor; además, en un reporte en coautoría, se presentan proyectos o servicios de TIC que 
contribuyen al cumplimiento de las funciones de la institución. 

Los reportes técnicos que se propongan en coautoría a CTUD en respuesta a la presente 
invitación deberán cumplir totalmente con los lineamientos editoriales de fecha 25 de 
junio de 2024, y ser presentados con base en el uso de la plantilla correspondiente a esta 
invitación; ambos documentos deben ser consultados y revisados de manera cuidadosa en 
https://www.tic.unam.mx/cuadernos/

Sobre los coautores
Se invita a la comunidad universitaria a proponer reportes técnicos en la modalidad de 
coautoría. Podrá haber hasta cuatro coautores que sean personal universitario dedicado a 
las TIC con adscripción a entidades y dependencias de la UNAM, para lo cual deberán 
acreditar su relación con la institución a través de los medios establecidos en los 
lineamientos editoriales. Al menos uno de los coautores deberá ser Técnico Académico con 
contratación vigente al momento del registro de la propuesta del reporte técnico.

Los coautores deberán presentar una carta aval del responsable institucional del proyecto 
o servicio TIC que se aborde en el reporte técnico, donde se aclare la participación de cada 
coautor tanto en la materia tratada en el reporte, como en su elaboración. 

Se deberá cuidar la con�dencialidad de los datos técnicos de la UNAM que puedan 
comprometer los servicios tecnológicos de las entidades o dependencias universitarias, o 
bien de aquellas otras instituciones con las que se haya colaborado.

En cada reporte técnico se deberán incluir al menos ocho referencias académicas de otros 
autores, las cuales deberán estar citadas en el texto, entre las que se encuentren: artículos de 
revistas, ensayos, tesis de posgrado, o memorias de congreso; guías, normas, estándares, 
libros o manuales técnicos no contarán para cumplir este requisito. Se emplearán herramien-
tas de software especializado para comprobar el uso correcto de las fuentes de información.

Es responsabilidad de los coautores que tanto la forma como el fondo del reporte técnico 
que se proponga sea coherente, correcto, preciso e inteligible para la comunidad técnica a 
la que va dirigido, y que en las conclusiones se establezca cuáles fueron sus aportaciones.

Bases
 Las obras se someterán al Comité Editorial de la DGTIC para dictaminar la acción 

correspondiente. El fallo emitido por el Comité Editorial será inapelable.

 Se aceptará la publicación únicamente de aquellas obras que cuenten con dos dictáme-
nes favorables.

 Sólo se aceptará la participación de una propuesta de reporte técnico en coautoría por 
cada autor.

 No podrá ser coautor, un Técnico Académico con proceso editorial en curso en CTUD.

 A partir del 26 de junio de 2024, el registro del reporte técnico propuesto deberá 
hacerse a través de la plataforma ubicada en https://cuadernos.tic.unam.mx en 
formato .doc o .docx. Como parte del proceso editorial, se pedirá que cada autor 
entregue documentación complementaria. 

 CTUD se reserva el derecho a determinar en qué número será publicado el reporte 
técnico que concluya el proceso editorial.

 Cada autor deberá contar con un número ORCID, desde el momento del registro de su 
propuesta.

 No se aceptarán escritos de carácter informativo, de divulgación, manuales, traduccio-
nes, guías o de otra índole que no sea el especi�cado en los lineamientos editoriales y 
en esta invitación. Tampoco se aceptarán obras que participen en otras publicaciones 
durante el mismo período, o que tengan vinculación con proyectos �nales de eventos 
académicos de sus autores, tales como diplomados, procesos de titulación o gestiones 
del personal académico.

 Al menos uno de los coautores deberá mantener la calidad de Técnico Académico 
adscrito a una entidad o dependencia de la UNAM a la fecha en que el reporte técnico 
sea autorizado para su publicación.

 Los integrantes del Comité Editorial de la DGTIC no podrán participar en esta invitación.

 A criterio del Comité Editorial de la DGTIC y del Equipo Editorial de CTUD se determinará 
la cantidad de reportes técnicos en coautoría que serán publicados en el cuarto número 
del volumen 2 de CTUD, en el mes de noviembre de 2024.

 Cualquier asunto no previsto en esta invitación será resuelto por el Comité Editorial de 
la DGTIC.

Cierre de registro de propuestas: 9 de agosto de 2024, a las 14 horas.

Informes: editorial.ctud@unam.mx  
Teléfono: 55-5622-8061

Cd. Universitaria, Cd.Mx, 25 de junio de 2024.
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Convocatorias	para	Concursos	de	Oposición	Abierto

Centro	de	Investigaciones	
y	Estudios	de	Género

El	Centro	 de	 Investigaciones	 y	Estudios	 de	Género,	 con	
fundamento	en	lo	dispuesto	por	los	artículos	38,	41,	66	al	
69	y	71	al	77	del	Estatuto	del	Personal	Académico	de	 la	
UNAM;	en	el	Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México	(Acuerdo	reanudación	COA),	publicado	
en Gaceta UNAM el	07	de	diciembre	de	2020;	en	el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria	(Acuerdo	FEU)	del	25	de	marzo	de	2021;	y	de	
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de	Humanidades	de	su	sexta	sesión	ordinaria,	vía	remota,	
del	08	de	abril	de	2021,	en	el	que	se	determinó	reanudar	y	
habilitar	los	concursos	de	oposición	abiertos	a	partir	de	esa	
fecha,	y	en	el	acuerdo	aprobado	el	22	de	abril	del	mismo	
año,	en	su	séptima	sesión	ordinaria,	vía	remota,	sobre	la	
determinación para los concursos de oposición abiertos bajo 
la	modalidad	 electrónica,	 donde	 las	 personas	 aspirantes	
deberán dar su consentimiento de participar por medio 
de	 la	plataforma	o	sistema	desarrollado	para	su	curso;	y	
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19,	
publicados en Gaceta UNAM,	el	16	de	noviembre	de	2021,	
convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	que	se	
precisan	en	la	presente	Convocatoria	y	en	las	disposiciones	
legales antes mencionadas a participar en el concurso de 
oposición	para	ingreso	o	abierto,	que	se	realizará	de	manera	
remota,	para	ocupar	una	plaza	de	Investigador de Carrera 
Asociado "C" de tiempo completo, interino,	en	el	área	de	
Desigualdades Contemporáneas,	con	número	de	registro	
79009-47 y	sueldo	mensual	de	$22,758.08,	de	acuerdo	con	
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	 la	UNAM,	podrán	participar	en	
este	 concurso	 todas	 aquellas	 personas	 que	 satisfagan	 los	
siguientes	requisitos:

a)	 Tener	grado	de	maestría	o	estudios	similares,	o	bien,	
los	conocimientos	y	la	experiencia	equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes	o	de	investigación,	en	la	materia	o	área	de	
su	especialidad,	y

c)	 Haber	publicado	trabajos	que	acrediten	su	competencia,	
o	tener	el	grado	de	doctorado,	o	haber	desempeñado	sus	
labores	de	dirección	de	seminarios	y	tesis	o	impartición	
de cursos de manera sobresaliente.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	73,	 inciso	
d),	y	74	del	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	el	
H.	Consejo	Técnico	de	Humanidades,	en	su	tercera	sesión	
ordinaria,	celebrada	el	22	de	febrero	de	2024,	acordó	que	las	
personas aspirantes deberán presentar vía remota o virtual 
las siguientes: 

Pruebas
a)	 Presentación	escrita	de	un	proyecto	de	investigación	

sobre el tema: “Sistema carcelario desde la sociología 
jurídico penal feminista” de una extensión máxima de 
20	cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos),	a	espacio	y	
medio,	en	letra	Times	New	Roman	de	12	puntos,	en	
formato	electrónico	PDF.

b)	 Formular	un	ensayo	original	e	 inédito	sobre	el	tema:	
“Dilemas de la violencia de género desde la sociología 
jurídico	penal	feminista”,	con	una	extensión	máxima	de	
20	cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos),	a	espacio	y	
medio,	en	letra	Times	New	Roman	de	12	puntos,	en	
formato	electrónico	PDF.

	c)	 Realizar	una	entrevista	y	réplica	oral	sobre	las	pruebas	
presentadas ante la Comisión Dictaminadora del Centro.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas se 
entenderá	que	la	persona	concursante	declina	su	participación	
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para	participar	en	este	concurso,	las	personas	interesadas	debe-
rán	inscribirse	por	medio	del	Sistema	de	Registro	de	Aspirantes	
a	Concursos	de	Oposición	(RACO),	en	el	cual	se	recabarán	
sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	 documentación	
electrónica	requerida.	Deberán	acceder	al	sistema	en	https://raco.
humanidades.unam.mx/	durante	los	15	días	hábiles	contados	
a	partir	de	la	fecha	de	publicación	de	esta	convocatoria,	desde	
las	9:00	horas	del	día	de	la	publicación	y	hasta	las	15:00	horas	
del	15º	día	hábil	de	la	publicación.	Con	este	propósito,	deberán	
contar	con	los	siguientes	requerimientos	técnicos:

1.	 Una	cuenta	de	correo	electrónico	personal	y	vigente,	con	
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y	avisos	del	sistema.	La	persona	aspirante	solicitará	y	
aceptará	en	el	sistema	RACO	que,	para	el	desahogo	de	
las	notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	numeral	Cuarto	del	Acuerdo	
reanudación	COA	y	en	los	numerales	Segundo,	Sexto,	
Octavo,	 Noveno,	 Décimo,	 Décimo	Cuarto	 y	 Décimo	
Sexto	del	Acuerdo	FEU,	se	utilice	esta	cuenta	de	correo	
electrónico.	 Asimismo,	 aceptará	 que	 se	 considera	
notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	el	
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
el	 sistema.	 La	 persona	 aspirante	 será	 responsable	
del uso del correo electrónico señalado para efectos 
de	notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	
para	enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	
por	 las	 entidades	universitarias	 que	participen	en	el	
proceso.	Se	considera	notificación	a	toda	comunicación	
oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	procedimiento	del	
concurso de oposición abierto.

2.	 La	 Firma	 Electrónica	Universitaria	 (FEU),	 temporal	 o	
permanente1,	 emitida	 por	 la	 UNAM.	 En	 caso	 de	 no	
contar	con	ella,	 la	persona	aspirante	podrá	solicitarla	
al	enlace	técnico	TIC	del	Centro	de	Investigaciones	y	

1	Las	personas	aspirantes	externas,	es	decir,	que	no	forman	parte	de	la	comunidad	
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso	de	oposición,	sin	que	ello	implique	la	existencia	de	relación	laboral	con	
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

https://raco.humanidades.unam.mx/
https://raco.humanidades.unam.mx/
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Estudios	de	Género	por	medio	del	correo	electrónico:	
dtic@cieg.unam.mx.	Deberá	tomar	en	cuenta	que	será	
necesario	que	acredite	debidamente	su	identidad2	y	que,	
a	partir	de	ese	momento,	el	tiempo	de	generación	de	la	
FEU	será	de	un	día	hábil.	Es	importante	que	la	persona	
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para	cumplir	con	las	fechas	establecidas	en	la	presente	
convocatoria.	 La	persona	aspirante	 será	 responsable	
tanto	de	la	activación	de	su	FEU	como	de	su	uso	en	el	
marco	legal	y	operativo	establecido	en	el	Acuerdo	que	
modifica	el	similar	por	el	que	se	actualiza	la	operación	
de	la	infraestructura	tecnológica	de	la	Firma	Electrónica	
Universitaria	(Acuerdo	FEU)	publicado	el	25	de	marzo	
de	2021.

3.	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	a	la	
persona	aspirante	en	horarios	laborales	(entendido	de	las	
10:00	a	las	18:00	horas	de	lunes	a	viernes).	Este	medio	
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El	usuario	y	la	contraseña	del	sistema	RACO	son	personales,	
intransferibles	y	necesarios	para	la	participación	en	el	presente	
concurso,	por	lo	que	es	responsabilidad	de	la	persona	aspirante	
el	resguardo	de	esos	datos	y,	por	tanto,	su	empleo	implica	la	
aceptación de los términos de uso del sistema.

Documentación requerida
Con	 el	 propósito	 de	 otorgar	 certeza	 y	 seguridad	 a	 toda	 la	
documentación	 solicitada,	 cada	 documento	 deberá	 subirse	
al	 sistema	 en	 formato	PDF	 (tamaño	máximo	 de	 10MB	por	
archivo),	 con	 libre	 acceso	 para	 su	 lectura	 y	 escritura,	 es	
decir,	sin	algún	método	o	sistema	de	seguridad	provisto	por	
la	 persona	 usuaria	 o	 por	 el	 programa	 que	 genera	 el	 PDF.	
De	esta	manera,	 después	 de	 cargarlo	 en	 el	 sistema,	 cada	
documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	por	
la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los	documentos	solicitados	son:

1. Solicitud de ingreso al concurso.
2. Curriculum vitae	actualizado	(incluir	la	evidencia	docu-

mental	que	acredite	las	actividades	reportadas	en	él).
3.	 Probatorios	 académicos	 que	 acrediten	 los	 estudios,	

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los	 documentos	 que	 acrediten	 los	 conocimientos	 y	
experiencia	equivalentes.

4.	 Constancia	que	acredite	la	antigüedad	requerida	para	
la plaza correspondiente.

5.	 Identificación	oficial.
6. Si se trata de personas extranjeras constancia de su 

estancia legal en el país.
7.	 Acta	de	nacimiento.
8.	 Protesta	 de	 decir	 verdad	 en	 la	 que	 manifieste	 la	

autenticidad	de	los	documentos	digitales	enviados	y	la	
obligación	de	que	presentará	los	originales	cuando	así	

2	En	el	cuerpo	del	correo	enviado	a	dtic@cieg.unam.mx,	la	persona	aspirante	
deberá	 proporcionar	 los	 siguientes	 datos:	 CURP,	 primer	 apellido,	 segundo	
apellido,	nombre(s),	número	de	 trabajador	universitario	 (si	cuenta	con	este),	
número	de	plaza	o	concurso,	 fecha	de	 la	publicación	de	 la	Convocatoria	en	
Gaceta	UNAM,	entidad	académica	en	donde	concursará.	Asimismo,	deberá	
anexar	copia	de	identificación	oficial	y	CURP.

lo	solicite	la	entidad	académica,	misma	que	deberá	estar	
firmada	por	la	persona	aspirante	mediante	su	FEU.

9.	 Consentimiento	informado	y	carta	de	confidencialidad	
mediante la cual la persona participante se obliga a no 
grabar	ni	divulgar,	por	cualquier	medio,	el	contenido	e	
interacciones	del	desahogo	de	las	pruebas	en	el	concurso	
de	oposición	y,	en	su	caso,	autoriza	que	las	sesiones	
virtuales	que	se	tengan	para	el	desahogo	de	las	mismas	
sean	grabadas.	Este	documento	deberá	estar	firmado	
por	la	persona	aspirante	mediante	su	FEU.

10.	Documento	 con	 la	 relación	 pormenorizada	 de	 los	
probatorios	académicos	que	se	anexen.

La	solicitud	de	ingreso	al	concurso	(punto	1),	el	curriculum vitae 
(punto	2)	y	la	relación	pormenorizada	de	documentos	(punto	10)	
deberán	llenarse	en	los	formatos	que	se	encuentran	en	la	página	
web	del	Centro:	http://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php.
Los	 formatos	para	 la	protesta	de	decir	verdad	 (punto	8),	el	
consentimiento	informado	y	la	carta	de	confidencialidad	(punto	
9)	se	encuentran	dentro	del	sistema	RACO.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada	por	las	personas	participantes	en	cualquier	momento	
del	 procedimiento	 del	 concurso	 de	 oposición,	 por	 lo	 que	 se	
reserva	el	derecho	de	cancelar	 la	participación	de	cualquier	
persona	que	presente	documentación	apócrifa	o	alterada	y	de	
consignarla	ante	las	autoridades	competentes.	Asimismo,	si	se	
comprueba la alteración o falsedad en la documentación de la 
persona	ganadora	del	concurso,	o	que	no	acredite	los	requisitos	
establecidos	en	el	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM	
para	el	nombramiento	en	cuestión,	la	UNAM	podrá	no	formalizar	
la contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los	 datos	 y	 documentación	 presentados	 en	 el	 proceso	
únicamente	se	utilizarán	con	este	propósito	y	su	 tratamiento	
se	hará	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México,	publicada	en	Gaceta UNAM el	25	de	febrero	de	2019.
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida,	 el	 sistema	 le	 enviará	 a	 la	 persona	 aspirante	 un	
correo	electrónico	informando	la	correcta	firma	y	recepción	de	
la documentación. Esto no implica la aceptación al concurso. 
Posteriormente,	el	Centro	de	Investigaciones	y	Estudios	de	
Género	notificará	a	las	personas	aspirantes,	vía	correo	elec-
trónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	sobre	
la	aceptación	o	no	al	concurso,	y	en	su	caso	les	hará	saber	
de	las	pruebas	específicas	que	deberán	presentar,	la	fecha	y	
el proceso mediante el cual se celebrarán estas.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los	avisos	que	emita	el	sistema	RACO	se	realizarán	mediante	
la	cuenta	de	correo	electrónico	notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx	 y,	 para	 el	 caso	 de	 notificaciones	 oficiales,	
incluido	el	oficio	de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	
electrónico	 firma.tic@unam.mx,	 pues	 contarán	 con	el	Sello	
Digital	Universitario	que	da	certeza	jurídica	de	lo	comunicado.
Una	 vez	 concluidos	 los	 procedimientos	 establecidos	 en	 el	
Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	el	Centro	de	
Investigaciones	y	Estudios	de	Género	dará	a	conocer	el	resul-
tado	del	concurso,	el	cual	surtirá	efectos	una	vez	transcurrido	
el	 término	de	10	días	hábiles	siguientes	a	 la	 fecha	en	que

mailto:dtic@cieg.unam.mx
mailto:dtic@cieg.unam.mx
http://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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se	envíen	las	notificaciones	electrónicas	correspondientes	a	
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de	revisión	y	de	haberse	interpuesto	este,	la	resolución	será	
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de	encontrarse	ocupada	la	plaza	concursada,	una	vez	que	sea	
emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del	contrato	de	la	persona	con	quien	la	plaza	en	cuestión	se	
encuentre	 comprometida.	 Cuando	 se	 trate	 de	 extranjeros,	
además,	la	entrada	en	vigor	del	nombramiento	quedará	sujeta	
a	la	autorización	de	actividades	que	expresamente	expida	la	
Secretaría	de	Gobernación.
El	 personal	 académico	 que	 resulte	 ganador	 del	 concurso	
tendrá,	entre	otros	derechos,	 los	señalados	en	los	artículos	
6º,	55	y	57	al	59	del	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	
UNAM.	Asimismo,	deberá	cumplir,	entre	otras	obligaciones,	
las	señaladas	en	los	artículos	60	al	62	del	mismo	Estatuto.
La	participación	de	las	personas	interesadas	en	la	presente	
convocatoria	 implica	 la	aceptación	de	 todas	y	cada	una	de	
sus bases.
Para	cualquier	duda	relacionada	con	la	presente	convocatoria	
y	únicamente	con	fines	 informativos,	 la	persona	 interesada	
podrá	ponerse	en	contacto	con	la	Secretaría	Académica	del	
Centro	de	Investigaciones	y	Estudios	de	Género,	de	lunes	a	
viernes,	en	el	horario	de	9:00	a	17:00	horas,	por	medio	de	la	
cuenta	de	correo	electrónico	coa@cieg.unam.mx	y/o	al	número	
telefónico	55	56	23	00	37	extensión	42159.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 25 de julio de 2024

Dra. María Isabel Belausteguigoitia Rius 
Directora

***

Centro	de	Investigaciones	
sobre	América	del	Norte

El	 Centro	 de	 Investigaciones	 sobre	 América	 del	 Norte,	
con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	los	artículos	30,	34,	
38	al	44,	así	como	del	66	al	77	del	Estatuto	del	Personal	
Académico	 de	 la	 UNAM;	 en	 el	 Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México,	 publi-
cado en Gaceta UNAM el	 07	 de	 diciembre	 de	 2020;	 en	
el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del	25	de	marzo	de	2021;	y	de	
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de	Humanidades	de	su	sexta	sesión	ordinaria,	vía	remota,	
del	08	de	abril	de	2021	en	el	que	se	determinó	reanudar	
y	habilitar	los	concursos	de	oposición	abiertos	a	partir	de	
esa	 fecha	y	 	en	el	acuerdo	aprobado	el	 	22	de	abril	del	
mismo	año,	en	su	séptima	sesión	ordinaria,	 vía	 remota,		

sobre la determinación para los concursos de oposición 
abiertos	bajo	la	modalidad	electrónica,	donde	las	personas	
aspirantes	deberán	dar	 su	 consentimiento	de	participar,	
a través de la plataforma o sistema desarrollado para su 
curso,	 convoca	 a	 quienes	 reúnan	 los	 requisitos	 que	 se	
precisan	en	la	presente	convocatoria	y	en	las	disposiciones	
legales	antes	mencionadas,	a	participar	en	el	concurso	de	
oposición	para	ingreso	o	abierto,	que	se	realizará	de	manera	
remota,	para	ocupar	una	plaza	de	Investigador Asociado 
C, de Tiempo Completo, interino en el área de estudios 
regionales e interregionales del	Centro	de	Investigaciones	
sobre	América	del	Norte,	con	número	de	registro	55522-23	y	
sueldo	mensual	de	$	22,758.08,	de	acuerdo	con	las	siguientes	

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	 la	UNAM,	podrán	participar	en	
este	 concurso	 todas	 aquellas	 personas	 que	 satisfagan	 los	
siguientes	requisitos:	

a)	 Tener	grado	de	maestro/a	en	Sociología,	Antropología,	
Trabajo	social	o	estudios	similares,	o	bien	los	conoci-
mientos	y	la	experiencia	equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes	o	de	investigación,	en	la	materia	o	área	de	
su	especialidad,	y	

c)	 Haber	publicado	trabajos	que	acrediten	su	competencia,	
o	tener	el	grado	de	doctor,	o	haber	desempeñado	sus	
labores	de	dirección	de	seminarios	y	tesis	o	impartición	
de	cursos,	de	manera	sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	el	H.	Consejo	Técnico	
de	Humanidades,	en	su	sesión	ordinaria,	celebrada	el	23	de	
mayo	de	2024,	acordó	que	las	personas	aspirantes	deberán	
presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Formulación	de	un	proyecto	de	investigación	original	

e	inédito	sobre	agroindustria	y	ecología	en	Canadá:	
perspectivas	 desde	 las	 y	 los	 trabajadores,	 en	 un	
máximo	de	20	cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos)	a	
espacio	y	medio,	arial,	12	puntos,	en	papel	y	formato	
electrónico.	 El	 proyecto	 deberá	 contener:	 a)	 título;	
b)	 introducción;	 c)	 objetivos;	 d)	 marco	 teórico;	 e)	
metodología;	f)	metas	de	la	investigación;	g)	duración	
de	la	investigación	y	productos	esperados,	y	h)	plan	
de	 trabajo.	 Éste	 deberá	 destacar	 la	 relevancia	 y	
pertinencia	del	tema	y	deberá	incluir	un	cronograma	
de	actividades	 con	metas	 y	 resultados	específicos,	
en	un	plazo	máximo	de	3	años	detallando	los	logros	
y	productos	esperados	cada	año.

2.	 Presentación	de	un	ensayo	original	e	inédito	sobre	
transformaciones de los valores ecológicos en el 
agro	 industrial	 canadiense	 del	 siglo	 XXI,	 en	 un	
máximo	de	20	cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos)	a	
espacio	y	medio,	arial,	12	puntos,	en	papel	y	formato	
electrónico.	El	ensayo	deberá	contener	un	sustento	
teórico	robusto,	un	problema	práctico	específico	bien	
fundamentado,	y	desarrollar	un	argumento	sólido	y	
crítico desde una perspectiva regional aplicada a 
América	del	Norte.

mailto:coa@cieg.unam.mx
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3.	 Realizar	 una	 prueba	 oral	 sobre	 el	 contenido	 de	 las	
pruebas	anteriores	ante	la	comisión	dictaminadora,	la	
cual	tendrá	una	duración	de	30	minutos.	

En	caso	de	no	presentar	alguna	de	las	pruebas	mencionadas,	se	
entenderá	que	el	concursante	habrá	declinado	su	participación	
en el concurso. 

Requisitos técnicos y de participación
Para	participar	en	este	concurso,	 las	personas	 interesadas	
deberán	 inscribirse	 a	 través	 del	 Sistema	 de	 Registro	 de	
Aspirantes	 a	 Concursos	 de	 Oposición	 (RACO),	 en	 donde	
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación	 electrónica	 requerida.	 	 El	 aspirante	 deberá	
acceder	 al	 sistema	 en	 https://raco.humanidades.unam.mx/	
durante	los	15	días	hábiles	contados	a	partir	de	la	fecha	de	
publicación	de	esta	convocatoria;	desde	 las	9:00	horas	del	
día	de	la	publicación	y	hasta	las	15:00	horas	del	15º	día	hábil	
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes	requerimientos	técnicos:	

1.	 Una	cuenta	de	correo	electrónica	personal	y	vigente,	
con	 espacio	 suficiente	 para	 recibir	 notificaciones	
electrónicas	y	avisos	del	sistema.	La	persona	aspi-
rante	 solicitará	 y	 aceptará	 en	 el	 sistema	 que,	 para	
el	deshago	de	las	notificaciones	en	torno	al	proceso	
y	de	 conformidad	 con	 lo	establecido	en	el	 numeral	
Cuarto	 del	Acuerdo	 reanudación	COA	y	en	 los	nu-
merales	Segundo,	Sexto	y	Décimo	Segundo,	fracción	
II	del	Acuerdo	FEU,	se	utilice	esta	cuenta	de	correo	
electrónico.	 	 Asimismo,	 aceptará	 que	 se	 considera	
notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	el	
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
el	sistema.	La	persona	aspirante	será	responsable	del	
uso del correo electrónico señalado para efectos de 
notificación;	así	como	de	revisarlo	constantemente	para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	
entidades	universitarias	que	participen	en	el	proceso.	
Es	importante	hacer	mención	que	se	considera	una	
notificación	a	aquella	comunicación	oficial	necesaria	
en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria,	tem-
poral o permanente1,	emitida	por	la	UNAM.	En	caso	de	
no	contar	con	ella,	la	persona	aspirante	podrá	solicitarla	
a	la	Dirección	General	de	Cómputo	y	de	Tecnologías	de	
Información	y	Comunicaciones	(DGTIC)	vía	el	correo	
firma.tic@unam.mx	 sin	 embargo,	 deberá	 tomar	 en	
cuenta	que	será	necesario	que	acredite	debidamente	
su	identidad	y	que,	a	partir	de	ese	momento,	el	tiempo	
de	generación	del	certificado	será	de	un	día	hábil.	Es	
importante	que	la	persona	aspirante	tome	en	cuenta	
este	tiempo	de	respuesta	para	cumplir	con	las	fechas	
establecidas	en	la	presente	convocatoria.	La	persona	
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido	en	el	Acuerdo	que	modifica	el	similar	por	
el	que	se	actualiza	la	operación	de	la	infraestructura	
tecnológica	 de	 la	 Firma	 Electrónica	 Universitaria	
publicado	el	25	de	marzo	de	2021.

1	Los	participantes	externos,	es	decir,	que	no	forman	parte	de	la	comunidad	
universitaria,	podrán	tramitar	la	FEU	temporal	únicamente	para	participar	en	este	
concurso	de	oposición,	sin	que	ello	implique	la	existencia	de	relación	laboral	con	
la	UNAM	o	la	generación	de	algún	derecho	con	la	Institución.

3.	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	la	
persona	 aspirante	 en	 horarios	 laborales	 (entendido	
de	 las	10:00	a	 las	18:00	horas	de	 lunes	a	 viernes).	
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El	 usuario	 y	 contraseña	 del	 sistema	 son	 personales,	
intransferibles	y	necesarios	para	su	participación	en	el	pre-
sente	concurso,	por	lo	que	es	responsabilidad	de	la	persona	
aspirante	el	 resguardo	de	esos	datos	y,	por	 tanto,	su	uso	
implica	la	aceptación	de	los	términos	de	uso	del	sistema	que	
incluye	su	utilización	como	autorización	electrónica	cuando	
sea necesario.

Documentación solicitada
Con	el	propósito	de	otorgar	certeza	y	seguridad	a	toda	la	
documentación	solicitada,	cada	documento	deberá	subirse	
al	 sistema	en	 formato	PDF	 (de	máximo	10MB),	 con	 libre	
acceso	 para	 su	 lectura	 y	 escritura,	 es	 decir,	 sin	 algún	
método o sistema de seguridad provisto por el usuario o por 
el	programa	que	genera	el	PDF.	De	esta	manera,	después	
de	cargarlo	en	el	sistema,	cada	documento	podrá	y	deberá	
ser	firmado	electrónicamente	por	la	persona	aspirante.	Esta	
firma	 agregará	 una	 cédula	 a	 cada	 documento	 e	 incluirá	
un	identificador	único	(hash)	y	un	código	QR	que	permite	
validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	garantizan	que	
los	documentos	firmados	electrónicamente	no	puedan	ser	
alterados	o	modificados.
Los	documentos	solicitados	son:	

1. Curriculum vitae (CV)	actualizado	(incluir	la	evidencia	
documental	que	acredite	las	actividades	incluidas	en	
el	CV).	

2.	 Consentimiento	informado	y	carta	de	confidencialidad.
3.	 Solicitud	de	ingreso	al	concurso.	
4.	 Probatorios	 académicos	 que	 acrediten	 los	 estudios,	

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los	 documentos	 que	 acrediten	 los	 conocimientos	 y	
experiencia	equivalentes.

5.	 Constancia	que	acredite	la	antigüedad	requerida	para	
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta	de	nacimiento.	
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada	por	las	personas	participantes,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento	del	concurso	de	oposición,	por	 lo	que	se	
reserva	el	derecho	de	cancelar	la	participación	de	cualquier	
persona	que	presente	documentación	apócrifa	o	alterada	y	de	
consignarla	ante	las	autoridades	competentes.	Asimismo,	si	
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de	la	persona	ganadora	del	concurso,	o	que	no	acredita	los	
requisitos	establecidos	en	el	EPA	para	el	nombramiento	en	
cuestión,	la	UNAM	podrá	no	formalizar	la	contratación	o	dar	
por terminada la relación laboral.
Los	 datos	 y	 documentación	 presentados	 en	 el	 proceso,	
únicamente	se	ocuparán	con	este	propósito	y	su	tratamiento	
se	hará	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México,	publicada	en	Gaceta UNAM el 25 de 
febrero	de	2019.	

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:firma.tic@unam.mx
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Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida,	el	sistema	le	enviará	un	correo	electrónico	informando	
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.

Posteriormente,	el	Centro	de	Investigaciones	sobre	América	del	
Norte	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	electrónico	
certificado	 por	 Sello	 Digital	 Universitario	 (SEDU),	 sobre	 la	
aceptación	o	no	al	concurso,	y	en	su	caso	le	hará	saber	de	
las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	 la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los	avisos	que	emita	el	sistema	se	realizarán	mediante	la	cuenta	
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx	y,	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx	ya	que	contará	con	el	Sello	Digital	Universitario	
que	dé	certeza	jurídica	de	lo	comunicado.	
Una	 vez	 concluidos	 los	 procedimientos	 establecidos	 en	 el	
Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	el	Centro	de	
Investigaciones	sobre	América	del	Norte	dará	a	conocer	el	
resultado	del	concurso,	el	cual	surtirá	efectos	una	vez	trans-
currido	el	término	de	diez	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	
en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	
a todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de	revisión	y	de	haberse	interpuesto	éste,	la	resolución	será	
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de	encontrarse	ocupada	la	plaza	concursada,	una	vez	que	sea	
emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del	contrato	de	la	persona	con	quien	la	plaza	en	cuestión	se	
encuentre	 comprometida.	 Cuando	 se	 trate	 de	 extranjeros,	
además,	la	entrada	en	vigor	del	nombramiento	quedará	sujeta	
a	la	autorización	de	actividades	que	expresamente	expida	la	
Secretaría	de	Gobernación.
El	 personal	 académico	 que	 resulte	 ganador	 del	 concurso	
tendrá	entre	otros	derechos,	 los	señalados	en	 los	artículos	
6º,	55	y	57	al	59	del	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	
UNAM.	Asimismo,	deberá	cumplir	entre	otras	obligaciones,	
las	señaladas	en	los	artículos	60	al	62	del	mismo	Estatuto.
La	participación	de	las	personas	interesadas	en	la	presente	
convocatoria	 implica	 la	aceptación	de	 todas	y	cada	una	de	
sus bases.
Para	cualquier	duda	relacionada	a	la	presente	convocatoria	
y	únicamente	con	fines	 informativos,	 la	persona	 interesada	
podrá	ponerse	en	contacto	con	el	Secretario	Académico	del	
Centro	de	investigaciones	sobre	América	del	Norte,	Dr.	Juan	
Carlos	Barrón	Pastor,	 en	un	horario	 de	 lunes	a	 viernes	de	
10:00	a	14:00	h.,	a	la	cuenta	de	correo:	jbarronp@unam.mx	
y/o	al	número	telefónico:	56230013.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 25 de julio de 2024             

Centro de Investigaciones sobre América del Norte

Dra. Graciela Martínez-Zalce Sánchez
Directora

***

Instituto	de	Investigaciones	
Estéticas

El	Instituto	de	Investigaciones	Estéticas,	con	fundamento	en	
lo	dispuesto	por	los	artículos	38,	41,	66	al	69	y	71	al	77	del	
Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	y	conforme	
al Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México,	publicado	en	Gaceta UNAM	el	07	de	diciembre	de	
2020,	convoca	a	las	personas	que	reúnan	los	requisitos	que	
se	precisan	en	la	presente	convocatoria	y	en	las	disposiciones	
legales	antes	mencionadas,	a	participar	en	el	concurso	de	
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Investigador, Asociado “C”, de Tiempo Completo, Inte-
rino,	en	el	área	de	Arte Moderno,	con	número	de	registro	
01514-38,	y	sueldo	mensual	de	$	22,758.08,	de	acuerdo	con	
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	 la	UNAM,	podrán	participar	en	
este	 concurso,	 todas	aquellas	 personas	que	 satisfagan	 los	
siguientes	requisitos:

a)	 Tener	grado	de	maestro	en	Historia	del	Arte	o	estudios	
similares,	 o	 bien	 los	 conocimientos	 y	 la	 experiencia	
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes	o	de	investigación,	en	la	materia	o	área	de	
su especialidad.

c)	 Haber	publicado	trabajos	que	acrediten	su	competencia,	
o	tener	el	grado	de	doctor,	o	haber	desempeñado	sus	
labores	de	dirección	de	seminarios	y	tesis	o	impartición	
de	cursos,	de	manera	sobresaliente.

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	 los	artículos	73,	 inciso	
d)	y	74	del	Estatuto	del	Personal	Académico	de	la	UNAM,	el	
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada	el	23	de	mayo	de	2024,	acordó	que	los	aspirantes	
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas
1.	 Formulación	 de	 un	 proyecto	 de	 investigación	 sobre	

“Arte,	cultura	visual	y	redes	intelectuales	desde	México	
en	la	primera	mitad	del	siglo	XX",	en	un	máximo	de	20	
cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos).	El	proyecto	deberá	
contener:	a)	título;	b)	introducción;	c)	marco	teórico;	d)	
objetivos;	e)	metodología;	f)	metas	de	la	investigación;	
g)	duración	de	la	investigación	y	productos	esperados;	
h)	plan	de	trabajo;	e	i)	aparato	crítico.

2.	 Presentar	un	ensayo	original	e	inédito	sobre	"Cultura	
visual	 y	 redes	 transnacionales	 en	 el	 arte	 moderno	
mexicano",	incluyendo	aparato	crítico,	en	un	máximo	
de	20	cuartillas	(más	bibliografía	y	anexos).

3.	 Presentación	del	proyecto	en	15	minutos	y	réplica	oral.

Documentación requerida
Para	 participar	 en	 este	 concurso,	 los	 interesados	 deberán	
inscribirse	en	la	Secretaría	Académica	ubicada	en	el	primer	piso	
del	Instituto	de	Investigaciones	Estéticas,	ubicada	en	Circuito	
Maestro	Mario	de	la	Cueva	s/n,	Ciudad	de	la	Investigación	en	

mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
mailto:jbarronp@unam.mx
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Humanidades,	Zona	Cultural,	Ciudad	Universitaria,	C.P.	04510,	
Coyoacán,	Cd.Mx.,	dentro	de	los	15	días	hábiles	contados	a	
partir	de	la	fecha	de	publicación	de	esta	convocatoria,	en	el	
horario	de	10:00	a	14:00,	presentando	la	documentación	que	
se	especifica	a	continuación:

I.	 Solicitud	de	 inscripción	en	 las	 formas	oficiales,	 las	
cuales	deberán	recogerse	en	la	Secretaría	Académica	
del	Instituto	de	Investigaciones	Estéticas.

II.	 Curriculum vitae y	 una	 semblanza	 impresos	 y	 en	
formato digital.

III.	 Relación	pormenorizada	de	 la	documentación	que	
se anexe.

IV.	 Copia	del	acta	de	nacimiento.	
V.	 Copia	de	los	documentos	que	acrediten	la	formación	

académica,	los	conocimientos	y	experiencia	equiva-
lentes.

VI.	 Constancia	que	acredite	la	antigüedad	requerida	para	
la plaza correspondiente.

VII.	 Si	se	trata	de	extranjeros,	constancia	de	su	estancia	
legal en el país. 

VIII.	 Señalamiento	de	dirección,	 teléfono	y	correo	elec-
trónico	 para	 recibir	 notificaciones	 en	 la	Ciudad	 de	
México	o	en	Ciudad	Universitaria.

Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida,	el	Instituto	de	Investigaciones	Estéticas	le	hará	saber	
al concursante de la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo,	le	notificará	de	las	pruebas	específicas	que	deberá	
de	presentar,	el	lugar	donde	se	celebrarán	éstas	y	la	fecha	en	
que	se	realizarán	dichas	pruebas.
Una	 vez	 concluidos	 los	 procedimientos	 establecidos	 en	 el	
Estatuto	 del	Personal	Académico,	 la	Dirección	 del	 Instituto	
de	Investigaciones	Estéticas	dará	a	conocer	el	resultado	del	
concurso,	el	cual	surtirá	efectos	una	vez	transcurrido	el	término	
de	diez	días	hábiles	 siguientes	a	 la	 fecha	en	que	se	dio	a	
conocer	el	mismo,	si	no	se	 interpuso	el	recurso	de	revisión	
y	 de	haberse	 interpuesto	 éste,	 la	 resolución	 será	 definitiva	
después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca,	y,	en	su	caso,	
ratifique	 la	 opinión	 razonada	de	 la	 comisión	especial;	 o	 de	
encontrarse	ocupada	la	plaza	concursada,	una	vez	que	sea	
emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del	contrato	de	la	persona	con	quien	la	plaza	en	cuestión	se	
encuentre comprometida.
Cuando	 se	 trate	 de	 extranjeros,	 además,	 la	 entrada	 en	
vigor	 del	 nombramiento	 quedará	 sujeta	 a	 la	 autorización	
de	actividades	que	expresamente	expida	la	Secretaría	de	
Gobernación.
El	personal	académico	que	resulte	ganador	del	concurso	tendrá	
entre	otros	derechos,	los	señalados	en	los	artículos	6,	55	y	
57	del	Estatuto	del	Personal	Académico.	Asimismo,	deberá	
cumplir	entre	otras	obligaciones,	las	señaladas	en	los	artículos	
56,	60	y	61	del	mismo	Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 25 de julio de 2024

Dra. Angélica Velázquez Guadarrama
Directora

***

Facultad	de	Medicina
La	Facultad	de	Medicina,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	
los	artículos	38,	41,	del	66	al	69,	y	del	71	al	77	del	Estatuto	
del	 Personal	 Académico	 de	 la	 UNAM	 (EPA);	 el	Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos 
de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México	 (Acuerdo	 reanudación	CO),	 publicado	 en	Gaceta 
UNAM	el	7	de	diciembre	de	2020,	y	el	Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria	 (Acuerdo	FEU),	publicado	en	Gaceta UNAM 
el	 25	 de	 marzo	 de	 2021,	 convoca	 a	 las	 personas	 que	
reúnan	los	requisitos	que	se	precisan	en	la	presente	y	en	
las	disposiciones	legales	antes	mencionadas,	a	participar	
en	el	concurso	de	oposición	para	ingreso	o	abierto	que	se	
realizará	vía	 remota,	para	ocupar	una	plaza	de	Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, 
Interino,		en	el	área	de	conocimiento	Biomédica,	adscrita	
al	 Departamento	 de	 Anatomía,	 	 con	 número	 de	 registro	
48926-34,	y	sueldo	mensual	$22,758.08,	de	acuerdo	con	
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	 la	UNAM,	podrán	participar	en	
este	 concurso,	 todas	aquellas	personas	que	 satisfagan	 los	
siguientes	requisitos:

a)	 Tener	grado	de	maestro	o	estudios	similares,	o	bien	
los	conocimientos	y	la	experiencia	equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad. 

c)	 Haber	publicado	trabajos	que	acrediten	su	competencia,	
o	tener	el	grado	de	doctor	o	haber	desempeñado	sus	
labores	de	dirección	de	seminarios	y	tesis	o	impartición	
de	cursos,	de	manera	sobresaliente.

De	 acuerdo	 con	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 73,	 inciso	
d)	y	74	del	EPA,	el	H.	Consejo	Técnico	de	la	Facultad	de	
Medicina,	en	su	sesión	ordinaria,	celebrada	el	24	de	enero	
de	2024,	acordó	que	las	y	los	aspirantes	deberán	presentar	
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la 

asignatura	de	Anatomía	correspondiente	al	plan	de	
estudios	2010.

b) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos	con	48	horas	de	anticipación.

c)	 Formulación	 de	 un	 proyecto	 de	 investigación	 sobre:	
la participación del ciclo circadiano en la regulación 
inflamatoria	y	en	la	permeabilidad	de	la	barrera	hema-
toencefálica en un modelo experimental.

d) Exposición oral del punto anterior.
El	material	escrito	y	audiovisual	de	las	pruebas	presentadas	
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En	el	caso	de	imágenes,	fotos	y	videos	obtenidos	de	distintas	
fuentes,	deberá	incluir	cita	o	referencia	respecto	del	autor	de	
la misma. 

http://Cd.Mx
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Requisitos técnicos y de participación
Para	participar	en	este	concurso,	las	personas	interesadas,	
deberán,	dentro	de	los	15	días	hábiles	contados	a	partir	de	
la	 fecha	de	publicación	de	esta	Convocatoria,	 ingresar	a	 la	
plataforma	https://sicot.facmed.unam.mx/coa,	crear	un	usuario	
y	una	contraseña	y	contar	con	los	siguientes	requerimientos	
técnicos:

a)	 Una	cuenta	de	correo	electrónico	personal	y	vigente,	
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	
y	recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	
contar con correo electrónico puede solicitar a la 
DGTIC	 que	 le	 genere	 uno	 de	 carácter	 provisional	
para	participar	en	el	concurso.	La	persona	aspirante	
aceptará en la plataforma el uso del correo electró-
nico	 proporcionado	 para	 recibir	 notificaciones	 en	
todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	concurso	de	
oposición,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
numeral	Cuarto	del	Acuerdo	de	reanudación	CO	y	en	
los	numerales	Segundo,	Tercero,	Séptimo,	Décimo	
Cuarto	y	Décimo	Quinto	del	Acuerdo	FEU.	Asimismo,	
aceptará	que	se	considerará	notificada	desde	el	día	
y	 la	hora	en	que	sea	remitido	el	correo	electrónico	
respectivo	o	se	genere	el	acuse	en	la	plataforma.	La	
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	que	expresamente	señaló	para	efectos	
de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	DGTIC,	
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	 toda	 comunicación	 oficial	 que	 realice	
la entidad académica con la persona participante 
necesaria	 para	el	 desahogo	del	 procedimiento	del	
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria	
temporal	 o	 permanente,	 emitido	 por	 la	 UNAM.	 La	
persona aspirante será responsable de la activación 
de	su	certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	
operativo	establecido	en	el	Acuerdo	FEU.

c)	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	a	
la	persona	aspirante	en	horarios	laborales	(entendido	
de	 las	10:00	a	 las	18.00	horas	de	 lunes	a	 viernes).	
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El	 usuario	 y	 contraseña	 de	 la	 plataforma	 informática	 es	
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso	de	oposición	abierto,	por	lo	que	es	responsabilidad	
de	la	persona	aspirante	el	resguardo	de	esos	datos,	por	tanto,	
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma. 
Una	vez	validadas	las	credenciales	de	acceso,	el	sistema	le	
solicitará	subir	la	siguiente	documentación,	todo	en	formato	
PDF	sin	contraseña	para	su	consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible	en	la	plataforma;

2. Curriculum vitae actualizado 
3.	 Identificación	oficial	con	fotografía,	para	los	extranjeros	

subir el pasaporte
4.	 Acta	de	nacimiento
5.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	

y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	los	conocimientos	
y	experiencia	equivalentes

6.	 Constancia	 certificada	de	 los	 servicios	 académicos	
prestados	a	instituciones	de	educación	superior	que	
acrediten	la	antigüedad	académica	requerida	para	la	
plaza correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país  

8.	 Carta	 de	 aceptación	 para	 recibir	 notificaciones	 vía	
correo	 electrónico	 y	 a	 través	 de	 la	 plataforma,	 por	
medio de la cual la persona participante autoriza la 
práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	proporciona	
una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin

9.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma	y	la	obligación	de	que	se	presentará	los	
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante	 se	 obliga	 a	 no	 grabar	 ni	 divulgar,	 por	
cualquier	 medio,	 el	 contenido	 e	 interacciones	 del	
desahogo	de	las	pruebas	en	el	concurso	de	oposición	
y	autoriza	que	las	sesiones	virtuales	que	se	tengan	
para	el	desahogo	de	este	sean	grabadas

11.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	
toda	la	Convocatoria	y	que	conoce	y	acepta	cada	una	
de las bases de esta

Los	documentos	señalados	en	 los	numerales	8,	9,	10	y	11	
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán	ser	suscritos	con	la	FEU	de	la	persona	participante	
después de subirlos correctamente al sistema.
La	documentación	referida	podrá	suscribirse	en	la	plataforma	
en	horario	de	8:00	a	20:00	horas	de	lunes	a	viernes.	Se	reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada	por	las	personas	participantes,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento	del	concurso	de	oposición,	por	 lo	que	se	
reserva	el	derecho	de	cancelar	la	participación	de	cualquier	
persona	que	presente	documentación	apócrifa	o	alterada	y	de	
consignarla	ante	las	autoridades	competentes.	Asimismo,	si	
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de	la	persona	ganadora	del	concurso,	o	que	no	acredita	los	
requisitos	establecidos	en	el	EPA	para	el	nombramiento,	 la	
UNAM	podrá	no	formalizar	la	contratación	o	dar	por	terminada	
la relación laboral.
Los	 datos	 y	 documentación	 presentados	 para	 el	 presente	
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento	 se	hará	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México,	publicado	en	Gaceta UNAM 
el	25	de	febrero	de	2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Medicina	le	notificará	a	la	persona	
aspirante,	 por	 correo	 electrónico,	 desde	 la	 cuenta	 coa@
facmed.unam.mx,	la	recepción	de	su	solicitud	al	concurso	
y	 de	 la	 integración	 de	 su	 expediente.	 Posteriormente,	 le	
notificará	por	la	misma	vía	su	aceptación	o	no	al	concurso,	
y	 en	 su	 caso,	 le	 hará	 saber	 las	 pruebas	específicas	que	

https://sicot.facmed.unam.mx/coa
mailto:coa@facmed.unam.mx
mailto:coa@facmed.unam.mx
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deberá	presentar,	la	fecha	y	el	procedimiento	mediante	el	
cual	se	desahogarán.	
Una	 vez	 concluidos	 los	 procedimientos	 establecidos	 en	 el	
EPA,	la	Facultad	de	Medicina	dará	a	conocer	el	resultado	del	
concurso	a	las	personas	participantes,	vía	correo	electrónico,	
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La	persona	concursante	que	obtenga	un	resultado	no	favorable	
contará	con	un	plazo	de	10	días	hábiles	para	 interponer	el	
recurso	de	revisión,	que	se	computará	a	partir	del	día	siguiente	
a	aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	resolución	
del	 consejo	 técnico.	Para	ello,	deberá	subir	 su	escrito	a	 la	
plataforma	digital	en	 la	que	se	 llevó	a	cabo	el	concurso	de	
oposición,	 así	 como	 requisitar	 el	 formato	 disponible	 en	 la	
misma para nombrar a su representante en la comisión especial 
revisora	 y,	 en	 su	 caso,	 anexar	 el	 formato	Word	 y	PDF	 los	
documentos	probatorios	que	estime	pertinentes.	
La	Facultad	de	Medicina	acusará	 la	recepción	del	 recurso,	 lo	
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora	e	informará	a	la	persona	recurrente	el	día,	hora	y	lugar	
en	que	deberá	tener	una	sesión	ordinaria	con	la	comisión	especial	
revisora	para	manifestar	lo	que	a	su	derecho	convenga.	
De	igual	manera,	el	Consejo	Técnico	deberá	informar	a	la	persona	
que	haya	resultado	ganadora	en	primera	instancia	la	interposición	
del	recurso	de	revisión	para	que	manifieste	lo	que	a	su	derecho	
convenga,	y	en	su	caso,	ofrezca	las	pruebas	que	obran	en	el	
expediente.	 Una	 vez	 desahogado	 el	 recurso	 de	 revisión,	 se	
notificará	vía	correo	electrónico	a	todas	las	personas	participantes	
en	el	concurso	la	resolución	definitiva	del	Consejo	Técnico.
La	resolución	del	concurso	de	oposición	surtirá	efecto	una	vez	
transcurrido	el	término	de	diez	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	
en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	a	
todas	las	personas	participantes,	si	no	se	interpuso	el	recurso	
de	revisión	y	de	haberse	interpuesto	éste,	la	resolución	será	
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	
o	de	encontrarse	ocupada	la	plaza	concursada,	una	vez	que	
sea	emitida	 la	 resolución	definitiva,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	de	
terminación	del	contrato	de	la	persona	con	quien	la	plaza	en	
cuestión se encuentre comprometida.
Además,	cuando	se	trate	de	extranjeros,	el	inicio	de	la	vigencia	
del	nombramiento	quedará	sujeto	a	la	autorización	de	activida-
des	que	expresamente	expida	la	Secretaría	de	Gobernación.
El	personal	académico	que	resulte	ganador	del	concurso	tendrá	
entre	otros	derechos,	los	señalados	en	los	artículos	6,	55	y	
57	del	EPA.	Asimismo,	deberá	cumplir	con	las	obligaciones	
señaladas	en	los	artículos	56,	60	y	61	del	mismo	Estatuto.	
La	 participación	 de	 la	 persona	 interesada	 en	 la	 presente	
convocatoria	 implica	 la	aceptación	de	 todas	y	cada	una	de	
sus bases. 

***

La	Facultad	de	Medicina,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	
los	artículos	38,	42,	del	66	al	69,	y	del	71	al	77	del	Estatuto	
del	Personal	Académico	de	la	UNAM	(EPA);	el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo	reanudación	CO),	publicado	en	Gaceta UNAM el 
7	de	diciembre	de	2020,	y	el	Acuerdo que modifica el similar 
por el que se actualiza la Operación de la Infraestructura 

Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria	(Acuerdo	
FEU),	publicado	en	Gaceta UNAM el	25	de	marzo	de	2021,	
convoca	a	 las	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	que	se	
precisan	en	la	presente	y	en	las	disposiciones	legales	antes	
mencionadas,	a	participar	en	el	concurso	de	oposición	para	
ingreso	o	abierto	que	se	realizará	vía	remota,	para	ocupar	
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Titular “A” 
de Tiempo Completo, Interino,	en	el	área	de	conocimiento	
Biomédica,	adscrita	al	Departamento	de	Farmacología,		con	
número de registro 47014-00,	y	sueldo	mensual	$26,264.60,	
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del	Personal	Académico	de	 la	UNAM,	podrán	participar	en	
este	concurso,	 todas	aquellas	personas	que	satisfagan	 los	
siguientes	requisitos:

a)	 Tener	título	de	doctor	o	los	conocimientos	y	la	expe-
riencia	equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes	o	de	investigación,	incluyendo	publicaciones	
originales en la materia o área de su especialidad. 

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	73,	inciso	d)	y	74	
del	EPA,	el	H.	Consejo	Técnico	de	la	Facultad	de	Medicina,	en	
su	sesión	ordinaria,	celebrada	el	24	de	enero	de	2024,	acordó	
que	las	y	los	aspirantes	deberán	presentar	las	siguientes:

Pruebas
1. Crítica escrita al programa de estudios de la asignatura 

de	Farmacología	del	plan	de	estudios	2010	de	la	carrera	
de Médico Cirujano.

2.	 Exposición	escrita	de	20	cuartillas	del	tema	20.	Biotec-
nológicos,	subtema	20.1	Inmunoglobulinas.	Que	forma	
parte	del	programa	de	la	asignatura	de	Farmacología	
del	 Plan	 de	 estudios	 2010	 de	 la	 carrera	 de	Médico	
Cirujano.

3.	 Prueba	didáctica	 frente	 a	 grupo,	 que	 consiste	 en	el	
desarrollo de un tema del programa de la asignatura de 
Farmacología	del	plan	de	estudios	2010	de	la	carrera	
de	Médico	 Cirujano,	 que	 se	 fijará	 con	 48	 horas	 de	
anticipación.

4.	 Formulación	 de	 un	 proyecto	 de	 investigación	 para	
estudiar	 el	 papel	 de	 TNF-alfa	 y	 sus	 receptores	 en	
células troncales tumorales de cáncer de mama durante 
el	 desarrollo	 de	 resistencia	 a	 agentes	 terapéuticos,	
así	como	proponer	modelos	biológicos	que	permitan	
estudiar	la	resistencia	terapéutica	intrínseca	y	adquirida	
en cáncer.

5.	 Presentación	oral	del	proyecto	propuesto.
El	material	escrito	y	audiovisual	de	las	pruebas	presentadas	
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En	el	caso	de	imágenes,	fotos	y	videos	obtenidos	de	distintas	
fuentes,	deberá	incluir	cita	o	referencia	respecto	del	autor	de	
la misma. 

Requisitos técnicos y de participación
Para	participar	en	este	concurso,	las	personas	interesadas,	
deberán,	dentro	de	los	15	días	hábiles	contados	a	partir	de	
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la	 fecha	de	publicación	de	esta	Convocatoria,	 ingresar	a	 la	
plataforma	https://sicot.facmed.unam.mx/coa,	crear	un	usuario	
y	una	contraseña	y	contar	con	los	siguientes	requerimientos	
técnicos:

a)	 Una	cuenta	de	correo	electrónico	personal	y	vigente,	
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con	correo	electrónico	puede	solicitar	a	la	DGTIC	que	
le genere uno de carácter provisional para participar 
en	el	concurso.	La	persona	aspirante	aceptará	en	la	
plataforma el uso del correo electrónico proporcionado 
para	recibir	notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	
desahogo	del	concurso	de	oposición,	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	numeral	Cuarto	del	Acuerdo	
de	 reanudación	 CO	 y	 en	 los	 numerales	 Segundo,	
Tercero,	Séptimo,	Décimo	Cuarto	y	Décimo	Quinto	del	
Acuerdo	FEU.	Asimismo,	aceptará	que	se	considerará	
notificada	desde	el	día	y	la	hora	en	que	sea	remitido	el	
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
la	plataforma.	La	persona	aspirante	será	responsable	
del	uso	del	correo	electrónico	que	expresamente	señaló	
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
DGTIC,	 así	 como	de	 revisarlo	 constantemente	 para	
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	
considera	notificación	 toda	 comunicación	oficial	 que	
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria	 para	 el	 desahogo	 del	 procedimiento	 del	
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria	
temporal	 o	 permanente,	 emitido	 por	 la	 UNAM.	 La	
persona aspirante será responsable de la activación 
de	su	certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	
operativo	establecido	en	el	Acuerdo	FEU.

c)	 Un	número	telefónico	en	el	que	se	pueda	localizar	a	
la	persona	aspirante	en	horarios	laborales	(entendido	
de	 las	10:00	a	 las	18.00	horas	de	 lunes	a	viernes).	
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El	 usuario	 y	 contraseña	 de	 la	 plataforma	 informática	 es	
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso	de	oposición	abierto,	por	lo	que	es	responsabilidad	
de	la	persona	aspirante	el	resguardo	de	esos	datos,	por	tanto,	
su utilización implica la aceptación de los términos de uso 
de la plataforma.
Una	vez	validadas	las	credenciales	de	acceso,	el	sistema	le	
solicitará	subir	la	siguiente	documentación,	todo	en	formato	
PDF	sin	contraseña	para	su	consulta:	

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible	en	la	plataforma;

2. Curriculum vitae actualizado 
3.	 Identificación	oficial	con	fotografía,	para	los	extranjeros	

subir el pasaporte
4.	 Acta	de	nacimiento
5.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	

y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	los	conocimientos	
y	experiencia	equivalentes

6.	 Constancia	certificada	de	 los	servicios	académicos	
prestados	a	instituciones	de	educación	superior	que	
acrediten	la	antigüedad	académica	requerida	para	la	
plaza correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país  

8.	 Carta	 de	 aceptación	 para	 recibir	 notificaciones	 vía	
correo	 electrónico	 y	 a	 través	 de	 la	 plataforma,	 por	
medio de la cual la persona participante autoriza la 
práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	proporciona	
una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin

9.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	la	que	se	manifieste	la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma	y	la	obligación	de	que	se	presentará	los	
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante	 se	 obliga	 a	 no	 grabar	 ni	 divulgar,	 por	
cualquier	 medio,	 el	 contenido	 e	 interacciones	 del	
desahogo	de	las	pruebas	en	el	concurso	de	oposición	
y	autoriza	que	las	sesiones	virtuales	que	se	tengan	
para	el	desahogo	de	este	sean	grabadas

11.	 Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	
toda	la	Convocatoria	y	que	conoce	y	acepta	cada	una	
de las bases de esta

Los	documentos	señalados	en	 los	numerales	8,	9,	10	y	11	
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante. 
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán	ser	suscritos	con	la	FEU	de	la	persona	participante	
después de subirlos correctamente al sistema.
La	documentación	referida	podrá	suscribirse	en	la	plataforma	
en	horario	de	8:00	a	20:00	horas	de	lunes	a	viernes.	Se	reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada	por	las	personas	participantes,	en	cualquier	momento	
del	procedimiento	del	concurso	de	oposición,	por	 lo	que	se	
reserva	el	derecho	de	cancelar	la	participación	de	cualquier	
persona	que	presente	documentación	apócrifa	o	alterada	y	de	
consignarla	ante	las	autoridades	competentes.	Asimismo,	si	
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de	la	persona	ganadora	del	concurso,	o	que	no	acredita	los	
requisitos	establecidos	en	el	EPA	para	el	nombramiento,	 la	
UNAM	podrá	no	formalizar	la	contratación	o	dar	por	terminada	
la relación laboral.
Los	 datos	 y	 documentación	 presentados	 para	 el	 presente	
proceso,	 únicamente	 se	 ocuparán	 con	 este	 propósito	 y	 su	
tratamiento	se	hará	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México,	publicado	en	Gaceta UNAM 
el	25	de	febrero	de	2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Medicina	le	notificará	a	la	persona	
aspirante,	 por	 correo	 electrónico,	 desde	 la	 cuenta	 coa@
facmed.unam.mx,	la	recepción	de	su	solicitud	al	concurso	
y	 de	 la	 integración	 de	 su	 expediente.	 Posteriormente,	 le	
notificará	por	la	misma	vía	su	aceptación	o	no	al	concurso,	
y	en	su	caso,	 le	hará	saber	 las	pruebas	específicas	que	
deberá	presentar,	la	fecha	y	el	procedimiento	mediante	el	
cual	se	desahogarán.	
Una	 vez	 concluidos	 los	 procedimientos	 establecidos	 en	 el	
EPA,	la	Facultad	de	Medicina	dará	a	conocer	el	resultado	del	

https://sicot.facmed.unam.mx/coa
mailto:coa@facmed.unam.mx
mailto:coa@facmed.unam.mx


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 25 de julio de 2024 • 15

concurso	a	las	personas	participantes,	vía	correo	electrónico,	
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La	persona	concursante	que	obtenga	un	resultado	no	favorable	
contará	con	un	plazo	de	10	días	hábiles	para	interponer	el	
recurso	de	revisión,	que	se	computará	a	partir	del	día	siguiente	
a	aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	resolución	
del	consejo	técnico.	Para	ello,	deberá	subir	su	escrito	a	la	
plataforma	digital	en	la	que	se	llevó	a	cabo	el	concurso	de	
oposición,	 así	 como	 requisitar	 el	 formato	 disponible	 en	 la	
misma para nombrar a su representante en la comisión 
especial	revisora	y,	en	su	caso,	anexar	el	 formato	Word	y	
PDF	los	documentos	probatorios	que	estime	pertinentes.	
La	Facultad	de	Medicina	acusará	 la	recepción	del	 recurso,	 lo	
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora	e	informará	a	la	persona	recurrente	el	día,	hora	y	lugar	
en	que	deberá	tener	una	sesión	ordinaria	con	la	comisión	especial	
revisora	para	manifestar	lo	que	a	su	derecho	convenga.	
De	igual	manera,	el	Consejo	Técnico	deberá	informar	a	la	persona	
que	haya	resultado	ganadora	en	primera	instancia	la	interposición	
del	recurso	de	revisión	para	que	manifieste	lo	que	a	su	derecho	
convenga,	y	en	su	caso,	ofrezca	las	pruebas	que	obran	en	el	
expediente.	 Una	 vez	 desahogado	 el	 recurso	 de	 revisión,	 se	
notificará	vía	correo	electrónico	a	todas	las	personas	participantes	
en	el	concurso	la	resolución	definitiva	del	Consejo	Técnico.
La	resolución	del	concurso	de	oposición	surtirá	efecto	una	vez	
transcurrido	el	término	de	diez	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	

en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	a	
todas	las	personas	participantes,	si	no	se	interpuso	el	recurso	
de	revisión	y	de	haberse	interpuesto	éste,	la	resolución	será	
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	
o	de	encontrarse	ocupada	la	plaza	concursada,	una	vez	que	
sea	emitida	 la	 resolución	definitiva,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	de	
terminación	del	contrato	de	la	persona	con	quien	la	plaza	en	
cuestión se encuentre comprometida.
Además,	cuando	se	trate	de	extranjeros,	el	inicio	de	la	vigencia	
del	nombramiento	quedará	sujeto	a	la	autorización	de	activida-
des	que	expresamente	expida	la	Secretaría	de	Gobernación.
El	personal	académico	que	resulte	ganador	del	concurso	tendrá	
entre	otros	derechos,	los	señalados	en	los	artículos	6,	55	y	
57	del	EPA.	Asimismo,	deberá	cumplir	con	las	obligaciones	
señaladas	en	los	artículos	56,	60	y	61	del	mismo	Estatuto.	
La	 participación	 de	 la	 persona	 interesada	 en	 la	 presente	
convocatoria	 implica	 la	aceptación	de	 todas	y	cada	una	de	
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 25 de julio de 2024

La Directora
Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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